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INTRODUCCIÓN

El sector sanitario aglutina a un gran número de trabajadores, que realizan múltiples y
muy diferentes tareas. Una proporción importante de ellos está potencialmente expues-
ta a productos o materiales contaminados por los denominados patógenos de transmi-
sión sanguínea: VIH (Virus de la Inmunodeficiencia Humana), VHB (Virus de la Hepatitis
B), VHC (Virus de la Hepatitis C). La exposición tiene lugar habitualmente de forma acci-
dental, sobre todo a través de lesiones percutáneas (pinchazos, cortes…) y salpicaduras
cutáneo-mucosas, y la sustancia más frecuentemente implicada es la sangre.

Aunque no es posible eliminar totalmente el riesgo, la gran mayoría de los accidentes
son evitables si los procedimientos y materiales utilizados son correctos. En el anexo I
se señalan y cuantifican las estimaciones de riesgo de infección por los patógenos de
transmisión sanguínea en trabajadores sanitarios, dependiendo de la exposición.

La prevención de la infección ocupacional con patógenos sanguíneos es posible, pero
depende de la integración de tres estrategias estrechamente relacionadas:

❚ Evitar la exposición: la implantación y seguimiento riguroso de las medidas de
Precaución Universal (incluidas en las Precauciones Estándar) debe ser una reali-
dad en todos los centros de asistencia sanitaria y los trabajadores tienen la res-
ponsabilidad de conocerlas y aplicarlas. Nivel de evidencia IIIA. Y también el
conocimiento detallado de los procedimientos que pueden exponer al trabajador
es fundamental para introducir modificaciones que aumenten la seguridad en el
trabajo, pues la utilización de instrumentos mejorados, de nuevas técnicas y
materiales, contribuyen a un medio de trabajo más seguro.

❚ Vacunación/inmunización: existe la vacuna contra el VHB, y debe suministrarse a
todo trabajador susceptible de exposición1. Nivel de evidencia IA. En la actua-
lidad no existe vacuna para el VHC ni para el VIH.

❚ Profilaxis postexposición: la administración de gammaglobulina específica anti-
hepatitis B tras la exposición percutánea o mucosa y un mes después, tiene una
eficacia combinada de protección del 75% aproximadamente2. Nivel de
Evidencia IA. El empleo de agentes antirretrovirales en la profilaxis postexposi-
cion del VIH puede reducir hasta un 80% la posibilidad de transmisión de este
virus3. Nivel de Evidencia IIIB. En la actualidad no existe ninguna medida con-
siderada eficaz de profilaxis postexposición del VHC, estando contraindicado el
uso de la inmunoglobulina4. Nivel de Evidencia IID.

Aunque la prevención de las exposiciones es la principal manera de evitar las infeccio-
nes ocupacionales por patógenos de transmisión sanguínea, la adecuada actuación
postexposición es un elemento importante de seguridad en el trabajo.

Las exposiciones ocupacionales a los patógenos de transmisión sanguínea deben ser
consideradas urgencias médicas en las que conviene asegurar la oportuna actuación
de profilaxis postexposición, incluyendo la administración de agentes antirretrovirales,
que debe iniciarse cuanto antes, preferiblemente en las primeras horas siguientes al
accidente de trabajo que causó la exposición5, 6. Las instituciones sanitarias deben tener
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disponible para sus trabajadores un sistema que garantice la atención urgente de estos
accidentes, e incluya protocolos escritos para la rápida comunicación, evaluación, con-
sejo, tratamiento y seguimiento de las exposiciones ocupacionales que puedan pre-
sentar los trabajadores en riesgo de adquirir cualquier infección de transmisión san-
guínea, incluyendo el VIH.

Por otra parte conviene registrar adecuadamente la accidentabilidad laboral relacionada
con estas infecciones, siendo también de interés la recogida de los efectos secundarios
que se presenten en los trabajadores sanitarios que reciben profilaxis postexposición. 

En la actualidad probablemente no todas las instituciones sanitarias están adecua-
damente equipadas u organizadas para proporcionar una profilaxis postexposición
efectiva y puntual. Se precisa profundizar en la formación de los trabajadores,
implantar y/o simplificar los mecanismos de notificación, mejorar la disponibilidad en
la realización urgente de analíticas y el acceso al tratamiento postexposición. Es tam-
bién necesario estandarizar las actuaciones, difundir la información a todos los tra-
bajadores, y asegurar la confidencialidad en la atención y seguimiento de los traba-
jadores accidentados. Nivel de evidencia IIIB.

Esta guía recoge los criterios de actuación básicos para la profilaxis postexposición
de los trabajadores de los centros sanitarios que, como consecuencia de un acci-
dente de trabajo, estuvieron expuestos a patógenos de transmisión sanguínea. Se
basa en el conocimiento científico actual y en la experiencia de los profesionales que
vienen realizando la prevención y profilaxis postexposición a patógenos de transmi-
sión sanguínea en los centros sanitarios del SERGAS. Los hospitales, teniendo como
base estas recomendaciones, deben desarrollar protocolos específicos, adaptados a
sus propias características, que concreten los criterios generales en ella incluidos.

Las recomendaciones para el manejo de la exposición no ocupacional no son reco-
gidas en este documento que, sin embargo, puede ser útil en el manejo de las
exposiciones de otros trabajadores que también pueden estar expuestos ocupa-
cionalmente a patógenos de transmisión sanguínea, como es el caso de los bom-
beros, policías, personal de Protección Civil y otros, sobre todo cuando atienden
urgencias vitales.

OBJETO

Proporcionar las recomendaciones básicas para que los hospitales elaboren sus proto-
colos específicos de actuación cuando se produce un accidente con exposición a virus
de transmisión sanguínea: VHB; VHC; VIH.

ALCANCE

Todos los centros sanitarios asistenciales de la red pública gallega, incluidas las fundaciones
públicas y centros concertados o que pretendan concertar asistencia sanitaria con el Sergas.

Asimismo este documento será de referencia para todos los centros privados sitos en la
comunidad autónoma de Galicia.
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DEFINICIONES

Categoría de evidencia y grado de recomendación3: las categorías que a conti-
nuación se detallan son las desarrolladas por la Task Force de los Preventive Services
estadounidenses utilizando la metodología adaptada de la Task Force canadiense. La
Task Force graduó las recomendaciones respecto a dos criterios, la fuerza de la reco-
mendación y la calidad de la evidencia en la que se basa. 

Fuerza de la recomendación:

❚ Grado A: hay buena evidencia para apoyar una recomendación de uso.

❚ Grado B: hay moderada evidencia para apoyar una recomendación de uso.

❚ Grado C: la evidencia que hay es insuficiente para hacer una recomendación a
favor o en contra del uso.

❚ Grado D: hay moderada evidencia para apoyar una recomendación en contra del uso.

❚ Grado E: hay buena evidencia para apoyar una recomendación en contra del uso.

Categoría de la evidencia:

❚ Nivel I: evidencia de por lo menos un ensayo clínico controlado, adecuadamen-
te randomizado.

❚ Nivel II: evidencia de ensayos clínicos bien diseñados, sin randomización, de estu-
dios de cohorte o casos-controles, preferiblemente multicéntricos, de múltiples
series temporales o de resultados concluyentes de experimentos no controlados.

❚ Nivel III: evidencia de opiniones de expertos basada en la experiencia clínica,
estudios descriptivos, notificación de casos o informes de comités de expertos.

No existe una correlación exacta entre la fuerza de la recomendación y el nivel de
evidencia, es decir, un nivel de evidencia I no implica necesariamente una catego-
ría A en la fuerza de la recomendación, ni una categoría A requiere un nivel I.

Exposición ocupacional6: aquélla que puede poner al trabajador en riesgo de infec-
ción por VHB, VHC o VIH, y que por lo tanto puede requerir de profilaxis postexposi-
ción, debido a que supuso contacto con sangre, tejidos u otros fluidos orgánicos impli-
cados en la transmisión de patógenos de transmisión sanguínea durante el desarrollo
de su labor profesional, a través de:

❚ Herida percutánea por pinchazo o corte.

❚ Contacto de mucosas o piel no intacta (cuando la piel expuesta está agrietada,
presenta abrasiones, herida abierta o dermatitis).

❚ Contacto con piel intacta de duración prolongada (varios minutos o más) o que
afecta a superficies extensas.

❚ Cualquier contacto directo (sin barrera de protección) a concentrados de VIH en
laboratorios de investigación o lugares de producción.

GUIA DO PLAN DDD
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❚ Mordeduras humanas con exposición a sangre. Aunque la transmisión por esta vía es
muy rara, la evaluación clínica debe considerar la posible exposición tanto de la per-
sona mordida como de la que muerde. Si existe exposición a la sangre de cualquiera
de las personas afectadas, debe proporcionarse el seguimiento postexposición.

Fluidos orgánicos implicados en la transmisión de patógenos de transmisión
sanguínea: aquellos que, en caso de exposición, requieren evaluación para profilaxis
postexposición6. Son los siguientes:

❚ Sangre, el principal fluido orgánico implicado en la transmisión de patógenos de
transmisión sanguínea.

❚ Suero, plasma, y todos los fluidos biológicos visiblemente contaminados con sangre.

❚ Muestras de laboratorio, o cultivos que contengan concentrados de VHB, VHC, VIH.

❚ Semen, secreciones vaginales/uterinas.

❚ Los líquidos cefalorraquídeo, sinovial, pleural, peritoneal, pericárdico y amniótico,
que presentan un riesgo indeterminado de transmisión de patógenos de trans-
misión sanguínea.

Fluidos orgánicos no implicados en la transmisión ocupacional de patógenos de
transmisión sanguínea6: aquellos que, en caso de exposición, no precisan seguimien-
to ni profilaxis postexposición. Incluyen: secreciones nasales, esputos, sudor, lágrimas,
orina, saliva, heces, o vómitos a menos que contengan sangre. La exposición ocupacio-
nal a leche materna no fue implicada en la transmisión a trabajadores sanitarios.

Precauciones estándar: recomendaciones a seguir, diseñadas para reducir el riesgo de
transmisión de microorganismos desde fuentes de infección, reconocidas o no, en los hos-
pitales. Se aplican a todos los pacientes, independientemente de su diagnóstico o de su
estado infeccioso. Recogen las medidas fundamentales de las anteriormente llamadas pre-
cauciones universales (diseñadas para reducir la transmisión de patógenos de transmi-
sión sanguínea) y del Aislamiento de Sustancias Corporales (diseñadas para reducir el ries-
go de transmisión de patógenos procedentes de sustancias corporales húmedas y sustan-
cias potencialmente infecciosas, de todos los pacientes, fundamentalmente a través del uso
de guantes)7. Se puede encontrar un resumen de las mismas en el anexo V.

Patógenos de transmisión sanguínea: a efectos de esta guía se refiere a los Virus
de la Hepatitis B (VHB), Virus de la Hepatitis C (VHC), y Virus de la Inmunodeficiencia
Humana (VIH).

Trabajador sanitario: a los efectos de la presente guía, un trabajador sanitario es
cualquier persona, —empleado, estudiante, o voluntario— que desarrolle actividades
que incluyan contacto con pacientes o con sangre u otros fluidos corporales de los
pacientes a través de la asistencia sanitaria6.

DESARROLLO DE LA GUÍA

Todos los hospitales elaborarán un protocolo de actuación ante los accidentes que
supongan un riesgo de exposición ocupacional a patógenos de transmisión sanguínea
de acuerdo al contenido de esta guía, las evidencias científicas existentes y adaptado
a sus características. Este protocolo deberá ser informado por la Comisión de Infección
Hospitalaria y Política Antimicrobiana y aprobado por la dirección del centro. 
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Esta guía y el protocolo intracentro estarán disponibles en todos los servicios del hos-
pital y de forma accesible para todos los trabajadores. Es preciso tener en cuenta que
el personal que más frecuentemente sufre este tipo de accidentes es el de enfermería;
las lesiones más habituales son los pinchazos en las manos; y el material contaminan-
te más frecuentemente implicado la sangre y derivados.

El protocolo intracentro establecerá explícitamente:

❚ El programa de formación e información de los trabajadores, que garantice que
los mismos son conocedores de las medidas preventivas y de cómo actuar en el
caso de un accidente de este tipo. Este programa debe incluir la importancia de
la notificación inmediata de los accidentes. Nivel de evidencia IIIB.

❚ Los dispositivos de atención urgente de este tipo de accidentes y los clínicos que pue-
dan evaluarlos, proporcionar consejo y, en su caso, la profilaxis postexposición. 

❚ El procedimiento detallado para el rápido acceso de los trabajadores sanitarios acci-
dentados (durante horario laboral, noches y fines de semana) a los dispositivos de
atención urgente de este tipo de accidentes. 

❚ Los procedimientos que permitan el traslado rápido hasta el laboratorio de las
muestras sanguíneas pertinentes, el procesamiento urgente de las mismas si fuese
necesario y la notificación inmediata al médico que las solicitó.

❚ El procedimiento de obtención y administración de los fármacos precisos para la
profilaxis postexposición —incluidos antirretrovirales—.

❚ El procedimiento concreto para la notificación del accidente, que permita su reco-
nocimiento legal como accidente de trabajo.

❚ La definición de la unidad responsable del registro de los accidentes con riesgo de
exposición a patógenos de transmisión sanguínea, así como la unidad responsa-
ble del seguimiento postexposición, hasta que se descarte o confirme la serocon-
versión del trabajador expuesto.

❚ La designación del responsable de que el protocolo se implante y se cumpla.

1. Recomendaciones de actuación tras la exposición accidental 
a patógenos de transmisión sanguínea

El trabajador accidentado deberá6, 8, 9, 10:

❚ Comentar el accidente con el caso fuente. En el momento del accidente es
recomendable comentar el hecho con el caso fuente, pues facilita la obtención del
consentimiento para la toma de las muestras precisas para la realización de las
pruebas analíticas pertinentes.

❚ Realizar el tratamiento local. Tan inmediatamente como sea posible tras la
exposición:

❙ Cesar la actividad que se estaba realizando.

❙ Si la exposición fue en las manos y se tenían guantes, quitarlos y evaluar
las características de la exposición.
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❙ Las heridas y la piel que hayan estado en contacto con sangre o fluidos
corporales deben lavarse inmediatamente con agua y jabón. Las mem-
branas mucosas deben irrigarse con agua o suero fisiológico.

❙ Aunque no está demostrado que el uso de antisépticos disminuya el ries-
go de transmisión, su uso no está contraindicado. No se recomienda la
aplicación de agentes cáusticos capaces de provocar quemaduras, como
la lejía, o la inyección de antisépticos o desinfectantes en la herida.
Tampoco se recomienda forzar el sangrado.

❙ Cambiar inmediatamente cualquier prenda de ropa que se haya hume-
decido con los fluidos corporales del caso fuente.

Todas estas medidas tienen un nivel de evidencia IIIB.

❚ Acudir inmediatamente a la unidad designada, en el protocolo del centro,
como responsable del manejo clínico urgente de este tipo de accidentes.

El facultativo responsable del manejo de estas situaciones deberá6, 8, 9, 10, 11, 12:
Establecer si el accidente reúne las características que permitan considerarlo como de
riesgo para la transmisión de patógenos de transmisión sanguínea. En función de estas
consideraciones decidirá si es recomendable la profilaxis postexposición, y en ese caso, las
medidas a tomar (ver definiciones, anexos I, II, IV y V). Para esto será preciso: 

❚ Conocer las características de la exposición: debe considerarse el tipo de flui-
do orgánico implicado, así como la vía y la severidad de la exposición.

❚ Conocer si el caso fuente es o no portador de patógenos de transmisión
sanguínea. Aunque a veces es posible establecer el estado infeccioso del caso
fuente mediante la información disponible en la historia clínica o por la anamnesis,
puede ser preciso solicitar serología urgente de anti-VIH, HBsAg, y anti-VHC (este
último con carácter no necesariamente urgente, dada la inexistencia actual de pro-
filaxis postexposición eficaz contra este virus). Para evitar extravíos, se debe indicar
en la hoja de petición que se trata de un caso fuente de un accidente laboralA.

❚ Conocer el estado serológico del trabajador accidentado. Solicitar de forma
no urgente serología de VHB, VHC y VIH. Puede ser necesaria la determinación
urgente de anti-HBs.

❚ Valoración de la profilaxis postexposición. El médico responsable del
manejo de un accidente en el que puedan estar implicados patógenos de
transmisión sanguínea debe evaluar la conveniencia de realizar la profilaxis
postexposición para prevenir la infección por el bacilo del tétanos, y por el
VHB, el VHC y el VIH.

Las recomendaciones de profilaxis postexposición deben explicarse al trabajador
accidentado, informándole de la efectividad y posible toxicidad de las sustancias
utilizadas. El trabajador decidirá si sigue las recomendaciones o no.

A La utilidad de la medición de la carga viral como indicador para evaluar el riesgo de transmisión de VIH no se conoce. 
La medida de la carga viral plasmática refleja solamente el nivel de virus ‘libres’ en sangre periférica, no el nivel de virus
asociado a células en sangre periférica o en otros compartimentos corporales (tejido linfático). Aunque títulos bajos de
carga viral en sangre periférica probablemente indican un menor riesgo de transmisión, no eliminan esta posibilidad. 
Si esta información está disponible se tendrá en cuenta para la decisión del régimen terapéutico, pero NUNCA se retra-
sará la instauración de la profilaxis postexposición a la espera de este resultado1
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1. Profilaxis antitetánica: Anexo III8.

2. Profilaxis contra el virus de la hepatitis B: Anexo IV9.

2.1.- Si el caso fuente es HBsAg negativo: si el trabajador no está vacuna-
do procede iniciar la vacunación.

2.2.- Si el caso fuente es HBsAg positivo o desconocido:

– Obtener muestra sanguínea del trabajador accidentado y solicitar,
de forma no urgente: serología del VHB (HBsAg, Anti-HBs, Anti-
HBc) y serología del VHC (anti-VHC). Cuando no se conoce la res-
puesta postvacunal la determinación de anti-HBs se solicitará de
forma urgente.

3. Profilaxis contra el VIH5, 11, 12, 13: Anexo V.

3.1.- Si el caso fuente es anti-VIH negativo: no se precisa profilaxis
postexposición.

3.2.- Si el caso fuente es anti-VIH positivo:

– Obtener muestra sanguínea de la persona accidentada y solicitar de
forma no urgente: serología del VIH (anti-VIH) y serología VHC.

– Además puede ser necesario hematología (las tres series, inclu-
yendo Hb, recuento y fórmula leucocitaria) y bioquímica (por lo
menos transaminasas, creatinina, bilirrubina y amilasa) en el caso
de que se decida iniciar terapia antirretroviral.

– Recomendar u ofrecer profilaxis antirretroviral siguiendo las tablas
del anexo V.

Según las recomendaciones del Consejo Asesor Clínico del Plan Nacional
sobre el SIDA14 cada centro sanitario que atiende a pacientes con infección
por VIH/SIDA debe utilizar la combinación de dos análogos de nucleósidos
con los que tenga mayor experiencia clínica: ZDV+ddI, ZDV+ddC o
ZDV+3TC, y un inhibidor de la proteasa en los casos de riesgo de trans-
misión elevado, o cuando el caso fuente estuviese tratado con antirretro-
virales. Nivel de evidencia IIIB.

Existen dos situaciones que merecen consideración aparte:

– Cuando el virus del caso fuente es resistente a los antirretrovirales: no
se conoce si la resistencia tiene alguna influencia sobre el riesgo de
transmisión, pero la transmisión de virus resistentes es posible, por lo
que se debe tener en cuenta al elegir la profilaxis postexposición. 
En general se recomienda seleccionar una combinación de fármacos a
los que el virus no sea resistente. Si la resistencia es a una clase de anti-
retrovíricos, debe considerarse la adición de un fármaco de otra clase.
Nivel de evidencia IIIB.
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– Cuando la persona accidentada es una mujer embarazada: el trata-
miento debe administrarse tras el análisis con la afectada y la valoración
de los riesgos y beneficios del tratamiento. 

3.3.- Si el caso fuente es anti-VIH desconocido o inaccesible:

– Obtener muestra sanguínea de la persona accidentada y solicitar
de forma no urgente serología del VIH (anti-VIH) y serología
VHC, y en su caso hematología y bioquímica de la misma forma
que en el caso anterior.

– La actuación en este caso no está estandarizada, como recomen-
dación el médico deberá tener en cuenta:

◗ Si existe algún dato que haga sospechar que el caso fuen-
te es portador de VIH o padece SIDA.

◗ Si existen otros elementos que caractericen el accidente como
de riesgo elevado: inoculación profunda, presencia de sangre
visible en el objeto implicado en el accidente, que estuviera pre-
viamente colocado en una arteria o vena del caso fuente.

◗ Que los antirretrovirales son drogas con efectos secunda-
rios importantes.

◗ Que el riesgo promedio de transmisión por pinchazo de
fuente desconocida es del orden de 1,5/100.000.

◗ En el caso de recomendar u ofrecer terapia antirretroviral
seguir las tablas del anexo V.

4. Profilaxis contra el virus de la hepatitis C

– No administrar inmunoglobulina a las personas expuestas a sangre o
fluidos corporales positivos para anticuerpos anti VHC. Los datos dispo-
nibles respecto de la prevención de la infección por el VHC con inmu-
noglobulina indican que no es efectiva para la profilaxis postexposición.
Nivel de evidencia IID4, 15.

– No hay valoraciones del uso de antivirales (interferón) postexposición
para la prevención de esta infección. Nivel de evidencia IIIC15.

2. Registros

El protocolo de cada centro sanitario establecerá detalladamente el sistema de decla-
ración y registro, y los pertinentes circuitos de información.

Se recomienda: que tras una exposición ocupacional se registren las circunstancias del
accidente y la actuación posterior —siempre de forma confidencial—. Nivel de evi-
dencia IIIB. Con la siguiente información:

❚ Fecha y hora de la exposición.
❚ Descripción del procedimiento que se estaba realizando: dónde y cómo se pro-

dujo la exposición, tipo de objeto implicado.
❚ Descripción de la exposición: tipo y cantidad de fluido o material y severidad de

la exposición.
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❚ Información sobre la persona fuente de exposición: Infección por VIH u otras
infecciones, estadio de la enfermedad, historia de tratamiento previo, carga
viral, marcadores.

❚ Información sobre el consejo proporcionado, manejo postexposición y seguimiento.

RESPONSABILIDADES

Gerente: es el responsable último de la implantación y gestión de esta guía y por lo
tanto, de la toma de decisiones relevantes en lo referente a la misma.

Unidad responsable de la atención clínica del accidentado: el/los facultativo/s
encargado/s del manejo clínico de este tipo de accidentes será responsable de firmar los
volantes para la realización de las pruebas analíticas, tanto del caso fuente como del
accidentado y de obtener la autorización pertinente. Proporcionará el asesoramiento
correspondiente, notificará el accidente al registro, y/o derivará al trabajador expuesto
a la unidad responsable, de acuerdo con el contenido del protocolo intracentro.

Servicio de Medicina Preventiva —unidad de prevención de riesgos laborales
y salud laboral— o unidad específicamente designada por la gerencia para desarrollar
estas funciones en el caso de no existir. Tendrá las siguientes responsabilidades:

❚ La elaboración de la propuesta de protocolo intracentro.

❚ La evaluación e implantación del protocolo intracentro y las evaluaciones periódi-
cas según lo establecido en el mismo.

❚ Registro de los accidentes de trabajo con riesgo de infección por patógenos de
transmisión sanguínea de los trabajadores sanitarios.

❚ Todas aquellas que le sean asignadas por la gerencia, según el contenido de esta guía.

DIFUSIÓN

Con la finalidad de asegurar la difusión de este procedimiento:

❚ La División Xeral de Asistencia Sanitaria remitirá una copia controlada del
mismo a las gerencias de los hospitales de financiación pública y a todas aquellas
unidades que considere de interés.

❚ La Secretaría Xeral del Sergas remitirá una copia controlada del mismo a los
centros concertados y a todas aquellas unidades que considere de interés.

❚ Los gerentes de los centros serán responsables de su difusión y conocimiento
por todas aquellas unidades implicadas en su desarrollo. 

REVISIÓN

Esta guía será revisada cada dos años y siempre que se considere necesario introducir
cualquier modificación.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los Servicios Centrales de la Consellería y del Sergas evaluarán la aplicación de esta
guía mediante un sistema de auditoría.

Esta auditoría incluirá la evaluación de la existencia de la documentación y del segui-
miento de su contenido.

Indicadores de proceso:

❚ Existe protocolo intracentro.

❚ Está informado por la comisión de infección hospitalaria y política antimicrobiana
y aprobado por la gerencia.

❚ Grado de conformidad con el contenido de esta guía: descripción de las no con-
formidades.

❚ Está disponible en las unidades en donde se precisa.

❚ Grado de conocimiento por el personal que lo tiene que desarrollar.

❚ Plan de Formación anual del centro:

❙ Número de participantes.

❙ Conformidad con el contenido de esta guía.

❚ Existencia del registro de accidentes y variables recogidas.

Indicadores de resultado:

❚ Nº accidentes evitables/nº total de accidentes.

❚ Tiempo medio transcurrido entre el momento en que el accidente tuvo lugar y la
primera actuación realizada en relación con el mismo.

❚ Accidentes en los que la actuación postexposición sigue las recomendaciones de
la guía/nº accidentes totales.

❚ Número de accidentes con riesgo de exposición a patógenos de transmisión san-
guínea/mes.

❚ Número de accidentes con riesgo de exposición a patógenos de transmisión san-
guínea/nº total de trabajadores del centro/mes *100.

MARCO NORMATIVO

Directiva 90/679/CEE, del 26 de noviembre, sobre la protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el tra-
bajo, con arreglo a la Directiva 1989/391, de 8 de noviembre. Establece las disposicio-
nes específicas mínimas en este ámbito.

Directiva 93/88/CEE, de 12 de octubre, modificación de la directiva anterior. En su
anexo I figura la clasificación grupal en la que cada microorganismo queda incluido.

Directiva 95/30/CEE, de 30 de junio. En esta directiva se adapta al progreso técnico
la directiva 90/679/CEE.

RD 664/1997, de 12 de mayo Ministerio de la Presidencia: Protección de los trabaja-
dores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el tra-
bajo. Mediante este RD se procede a la transposición al Derecho Español del conteni-
do de las Directivas mencionadas (BOE 24 mayo 97) en el marco de la Ley 31/95 de 8
de noviembre sobre Prevención de Riesgos Laborales, además establece las disposicio-
nes mínimas aplicables a las actividades en las que los trabajadores estén o puedan
estar expuestos a agentes biológicos debido a la naturaleza de su actividad laboral.

RD 39/1997, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Aprobación del Reglamento de
los Servicios de Prevención. BOE nº 27 de 31 de enero de 1997.
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ANEXOS

❚ Anexo I: Riesgo de infección tras la exposición ocupacional a patógenos 
de transmisión sanguínea.

❚ Anexo II: Resumen de precauciones estándar (PE).

❚ Anexo III: Profilaxis antitetánica en urgencias.

❚ Anexo IV: Profilaxis tras la exposición parenteral o mucosa al virus de la hepa-
titis B en urgencias.

❚ Anexo V: Tabla 5.1. Exposición percutánea al VIH: 
Quimioprofilaxis postexposición profesional.

Tabla 5.2. Exposición mucosa al VIH: 
Quimioprofilaxis postexposición profesional.

Tabla 5.3. Exposición cutánea de alto riesgo al VIH: 
Quimioprofilaxis postexposición profesional.
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ANEXO I: RIESGO DE INFECCIÓN TRAS LA EXPOSICIÓN
OCUPACIONAL A PATÓGENOS DE TRANSMISIÓN
SANGUÍNEA

El riesgo acumulado de infección por exposiciones ocupacionales en trabajadores sani-
tarios depende de tres factores: 

❚ 1. La prevalencia de VIH, VHC, VHB entre los pacientes.

❚ 2. El riesgo de transmisión tras una única exposición.

❚ 3. La naturaleza y frecuencia de las exposiciones.

1. Prevalencia: en nuestro medio la prevalencia de la infección por VIH en la pobla-
ción general ronda el 0,3%16. 

La prevalencia media de VHB en la población general puede situarse en España en
el 1,5% aproximadamente17 y de VHC en el 2%18. 

Pero la prevalencia entre los pacientes es muy variable, dependiendo de la ciudad
o zona de ubicación del centro, las especialidades del mismo, y las características
personales de los pacientes.

2. Riesgo promedio estimado de infección por exposición percutánea es de 0,3%
para el VIH, entre el 2 y 3% y para el VHC, y de 30% para el VHB10. 

El riesgo tras una exposición mucosa está peor definido, pero se estimó en un
0,09% para el VIH; el de una exposición cutánea se considera aún menor (no cuan-
tificado porque en los estudios prospectivos no hay ningún trabajador sanitario que
haya seroconvertido tras una exposición cutánea única). 

Para el VHB y VHC el riesgo por contacto mucoso o cutáneo no está documentado.

3. El tercer factor es difícil de obtener, y varía ampliamente dependiendo de la acti-
vidad del grupo estudiado (distintos autores, y para distintos grupos de profesiona-
les publican cifras que oscilan entre 0,2 y 13 contactos percutáneos por año). Con
todas estas limitaciones, las estimaciones de riesgo acumulado son muy variables18.

Con diferente metodología se realizó un estudio colaborativo entre profesionales
franceses, italianos e ingleses con los CDC. Mediante un modelo de regresión logís-
tica se estimaron los odds ratio para los distintos factores de riesgo, con unos resul-
tados preliminares que indicaron que son escasas las exposiciones percutáneas para
las que el riesgo es mayor del 5%.
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A Las estimaciones del riesgo están basadas en la evaluación conjunta de exposiciones percutáneas por pinchazo con una
aguja u otro tipo de accidentes con objetos cortantes contaminados.

B El contacto con piel intacta no es una ruta probada de transmisión de estos virus. Sin embargo, pequeñas soluciones de
continuidad de la piel pueden escapar a la detección, y muchos expertos consideran que el contacto con la piel como
una potencial ruta de transmisión, especialmente si la superficie afectada es amplia, o el contacto es de larga duración.

C La persona que muerde puede estar en riesgo por contacto mucoso, sobre todo si el mordisco causó sangrado.
D En personas no vacunadas se estima que el riesgo de adquirir la enfermedad, si el caso fuente es HBsAg+, es del 5%,

porcentaje que puede incrementarse hasta el 40% si el caso fuente es HBeAg+.
E El riesgo promedio es del 0,3%. El riesgo está incrementado en las siguientes situaciones: 1) Inoculación profunda en el
trabajador, 2) Sangre visible en el dispositivo implicado en el pinchazo o corte, 3) Dispositivo que estuvo previamente
situado en la vena o arteria del paciente fuente (p.ej. aguja usada en una flebotomía), y 4) El paciente murió a causa del
SIDA en los 60 días posteriores a la exposición (y por lo tanto, puede asumirse que tenía un título elevado de VIH). La
identificación de estos factores sugiere que el riesgo es mayor si en la exposición el volumen de sangre es grande o con-
tiene un alto título de VIH.

RIESGO DE TRANSMISIÓN

Virus Exposición Contacto-mucoso MordiscoC

percutánea o con piel no intactaB

(Pinchazo con aguja o corte)A

VHB 2-40%D No cuantificado. No está cuantificado.
La transmisión por esta vía está La transmisión por esta vía
documentada: magnitud del está documentada.
riesgo mayor que para el VHC 
o VIH.

VHC 3-10% No cuantificado. No cuantificado.
La transmisión por esta vía La transmisión por esta vía
no está documentada, no está documentada.
se considera posible.

VIH 0,2-0,5%E ≤0,1% No cuantificado.
Posible vía de transmisión
en algún caso de exposición
no ocupacional.
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ANEXO II: RESUMEN DE PRECAUCIONES ESTÁNDAR (PE)

Las precauciones estándar reúnen las medidas fundamentales de las anteriormente lla-
madas precauciones universales —diseñadas para reducir el riesgo de transmisión de
patógenos sanguíneos—, y de las de aislamiento de sustancias corporales diseña-
das para el aislamiento de todas las sustancias corporales húmedas y potencialmente
infecciosas de todos los pacientes. Son un conjunto de medidas a seguir en la atención
de todos los pacientes hospitalizados, independientemente de su estado infeccioso,
diseñadas para reducir el riesgo de transmisión de patógenos de transmisión sanguínea
y otros. Se aplican a:

❚ Sangre.

❚ Todos los fluidos, secreciones y excretas corporales, excepto sudor, independien-
temente de que contengan o no sangre visible.

❚ Piel no intacta.

❚ Membranas mucosas.

La recomendación de uso de las PE para la atención de todos los pacientes está cate-
gorizada con un nivel de evidencia IIIB.

Son:

Lavado de manos:

❚ Siempre antes y después de tocar a un paciente, tanto si se utilizaron guantes como
si no. Puede ser preciso el lavado entre tareas o procedimientos con el mismo
paciente para evitar la contaminación cruzada de diferentes lugares corporales.

❚ Lavar las manos después del contacto con sangre, fluidos, secreciones o excre-
ciones corporales y objetos contaminados, se hayan utilizado o no guantes.

❚ Usar un jabón simple (no antimicrobiano) para el lavado rutinario de manos.

❚ Usar agentes antimicrobianos o antisépticos no acuosos para circunstancias espe-
ciales (control de brotes o infecciones hiperendémicas).

Guantes:

❚ Guantes limpios, no necesariamente estériles, cuando se vaya a tocar sangre, flui-
dos corporales, secreciones o excretas y objetos contaminados.

❚ Guantes limpios y estériles antes de tocar membranas mucosas y superficies de piel
no intacta. Ponerlos justo antes del contacto con piel no intacta o mucosas.

❚ Cambiar de guantes entre actuaciones y procedimientos sobre el mismo pacien-
te si se ha tenido contacto con material con un alto contenido de microorganis-
mos (drenaje de heridas, material fecaloideo). También si se rompen.

❚ Quitar los guantes inmediatamente después de usarlos, lavando las manos a con-
tinuación.

Máscaras, gorros y escudos de protección ocular y/o facial:

Deben utilizarse para proteger la membrana mucosa de los ojos, nariz y boca en
todas las actuaciones sobre pacientes que puedan provocar con facilidad salpica-
duras o aerosoles de sangre, fluidos corporales, secreciones y excretas.
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Bata:

Bata limpia, no necesariamente estéril, durante las actuaciones y cuidados que pue-
dan ocasionar salpicaduras o aerosoles de sangre, fluidos corporales, secreciones y
excretas. Escoger una bata que sea adecuada para la actividad y la cantidad de flui-
do que nos podamos encontrar. Quitar la prenda sucia tan pronto como sea posi-
ble y lavar las manos inmediatamente.

Instrumental:

Manipular el instrumental manchado de sangre, fluidos o secreciones corporales o
excretas, de manera que se eviten las exposiciones cutáneas o mucosas, la conta-
minación de la indumentaria, o la transferencia de microorganismos a otros pacien-
tes o ambientes. Asegurarse de que el material reutilizable no se vuelve a usar antes
de limpiarlo y procesarlo adecuadamente. Así mismo, asegurarse de que el mate-
rial de un solo uso no es reutilizado y se deshecha adecuadamente.

Control ambiental: 

Asegurar que el hospital tiene procedimientos adecuados para el cuidado rutinario,
limpieza y desinfección de superficies, camas, barandillas, mobiliario del dormito-
rio, y otras superficies tocadas frecuentemente, y asegurar que estos procedimien-
tos sean seguidos.

Ropa blanca:

Manipular, transportar y procesar la ropa usada manchada de sangre, fluidos cor-
porales, secreciones o excretas de forma que se eviten exposiciones cutáneas o
mucosas y contaminación de indumentaria, y que se evite la transferencia de micro-
organismos a otros pacientes o ambientes.

Salud ocupacional y patógenos sanguíneos:

Manejar con cuidado agujas, bisturíes y otros instrumentos cortantes o punzantes.
Depositarlos en los contenedores específicos, que estarán situados tan próximos
como sea necesario.

Nunca encapuchar las agujas usadas, ni realizar ninguna otra manipulación con las
manos. Tampoco realizar maniobras en las que se dirija la punta de la aguja u obje-
to punzante o cortante hacia cualquier parte del cuerpo. No quitar las agujas usa-
das de las jeringas, ni doblar, romper o hacer cualquier otra manipulación manual
con las agujas. Al contrario, hacer uso de técnicas adecuadas o dispositivos mecá-
nicos diseñados para estos fines.

Usar y tener a disposición máscaras faciales, ambús y otros dispositivos de ventila-
ción como alternativa a los métodos de resucitación boca a boca en las áreas donde
sea previsible realizar estas técnicas.
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